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Cuestionef jÚrídicas que surgen del 

artículo 811 del Código civil 

Importantes c·uestiones jnrVdicas que surgen del artículo 811 del 
Código civ1'l.-Concepto general de la reserva lineal. ¿_Se extingue 
siemP·re la reserva a la muerte del resen.tista, o, por el contrario, 
puede darse el caso 'de qtte un rese1·vatario dwuenga reservista?.--Por 
la renuncia del reservista a la he-rencia del d'es'Cendiente, ¿dejan de 
pasa1· exclusivamente a los reservat.arios los bienes reserJables? ¿Se 
extingue la reserva po1· vú·tud de la renuncia de los presuntos re­
servatarios a los bienes reservables? -La Sentencia del Tribunal Su­
premo de 8 de junio de 1954 hace cambiar de rumbo a la jnrispru­
dencia del mismo T1·ibunal.-Nat.uraleza de loe; d·erechos del reservis­
ta y de los 1·escJ"uatarios. ¿_ Ptt•eden reseruista y 1·eservatanos pactai 
durante la pendcncw la extensión 'de la reserva o provocar el cumPli-
1niento d'e la co-nd'ici6n que afecta al derecho de los misnws en los 
bienes reseJ~uablcs? 

El artlculo 811 del Código civil comprende una situación jurí­
dica de pendencia que tiene dos titularidades: una titular-idad in­
terina, con sujeto determinado y actual, el ascen~ientt! reservista, y 
una titularidad preventiva, expectante, el rcservatario· El reservis­
ta, si acepta expr~sa o tá~itamente )a titularidad; tiene el papel de 
heredero fid·uciario tiene la obligación de 1·ec;enrar los bienes que 
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hubiere adquirido por ministerio de ia ley para los ·reservatarios, 
Estos son titulares condicionales, tienen un derecho de expectativa, 
que es de la misma naturaleza qu~ el definitivo porque el expectati­
vo es un_ derecho a adquirir, ipso ¡nre, la propidead de los Lienes 
reservables al ,...umplirse la condición. Las dos titularidades están 
vinculadas por el engranaje de una condición, que es el hecho futu-· 
ro e incierto de que existan en el momento· de surgir el evento deci­
sor parientes dentro del tercer grado que pertenezcan a la línea de 
donde los bienes proceden. · 

Hay dos momentos importantes en esta situación de penden~ia, 
que son : el momento de la muerte del descendiente, ele quien acl-· 
quiere el reservista, momento en que se inicia la reserva, con el 
antecedente de haber adquirido el descendiente bienes de un ascen­
diente o de un hermano. Si acepta la herenc1a el ascendiente, éste' 
inicia su papel de titular interino de heredero fiduciario, con dere­
cho sujeto a condición resolutoria, y, por tanto, se constituye _en 
deudor de los l;ienes reservables mientras sea posible' el cumplimien-_ 
to de la con9ición. _Frente a su titularidad resoluble existe o pue~e 
existir el otro sujeto del derecho condicional,- el reservatario pre­
sunto,· que es el de_stinatari_o de los bienes reservables. 

Según la importante. Sentencia del Tribunal Supremo de 8 de· 
junio _de 1954, de !a que fué ponente el c~lto Magistrado don Cé'-' 
lestino Valledor, esta situación _de pendencia del artículo 811 no está_ 
c::.sta):¡lecida comq una limitación a la legítima del ascendiente, sino 
que fué estat~ída como una legítima especial indepeudiente de aqué­
lla, ~on nor_mas propias, a favor de los parientes del descendiente. 
dentro del tercer gtado y que pertcl!ezcan a la lín~a de la proceden-' 
lÜa de íos bienes, y que, por tanto. no )w'y por qué hacer del a~~: 
tículo 811 una interpreta~ión restrictiv?- que favorezca' al <l:scendien_­
te y perjudique a los parientes lineales. (Adelantamos este. criterio_ 
establ~cido en dicha Sentencia porque hemos de hacer. uso del mis·· 
mo con frecuencia en el texto de este trabajo:) 

O sea, que ~1 artículo comprende d_os legíti~~s : una ~ fav~r del~: 
ascendiente que hereda del ctesce1_1diente, la cual, cuando se refiera· 
a lós bienes reservables, hace tránsito en el ascendiente, sujeta ·a.· 
condición .re~·olutoria, v otra ·legítima, a favor de los. parientes del· . . ... ' - . . 
descendiente __ que estén dentro _del tercer grac1o y pertenezcan a_ ·la:: 
fínea del ascendiente o del hermano, de ·quien proceden los bienes: 
Ta.les parien·t~s .lineabÍes son, por ·tanto, herederos "forzosos en cuari-



62 S:U~TIONES n.JRIDI~AS 

to a los bienes reservables, cuyo. derecho legitimario está pendiente 
de 'la condición suspensiva d~ que existan. en el. momento en que 
surja el e'vento decis'or. , 

Y al ser lo"s resenratarios herederos. forzosos en cu~nto a los bie­
nes que resü.Jtet1 r-eser,vables, ni el ascendiente reser~ist~ ni el des-. , . ' ' . ' ~ 

cendiente fallecido. p·ueden di?poner de tales bienes mortis causa 
porque son bi~nes reservados .por la ley a determit~ados herederos, 
1qs 'reservatarios, re~ultando p~r· esto herederos fo;zosos. Por ~llo 
la me~1cionada S~ntencia ·dice gue el artículo 811 constituye, por 
una parte, una norma jurÍdica de carácter impqsitiv~, por la que el 
legislad?r ha r~tenido para s: la +acultad · de señalar l.a trayectoria. 
que .habrán de seguir los bienes de carácter reservable, v 1 por otra 
parte, tal artículo es norma j~rÍdica prohibiti~a en cua~to veda al 
reservista todo acto ~i~¡;ositivo ·Post nwrtem de tales bienes, y gue 
será ineficaz toda actuación que en c~algu\er forma altere el des-: 
tmo de los bienes preordenado por 1~ ley ; o sea, que el derecho 
legitimari'J de· los reservatarios no puede ser frustrado si no por el 
incumplimie~to de la condición suspensi'va a gue está afecto, y así 
habrá ce llegar a ellos por ~1 principio impositivo-prohi):Jitivo· que 
gobierna la reserva lineal, con secuela, dice dicha Sentencia, de 
reparto -de los bienes entre los reservatarios por iguales partes, sal­
vo,, en su caso, el derecho de representación en la linea colateral 
dentro del tercer grado, sin que el reservista pueda alterar tal igual­
dad 1 o sea, que no puede mejorar a ninguno de los reservatarios. 

Dice la aludida Sentencia (bien merece reproducir su contenido) 
que en trance de buscar analogías entre la reserva lineal y otras 
instituciones jurídicas, y prescindil:'ndo de las diferencias acciden­
tales; estaría justificada la asimilación del reservista a la del fúiu­
riario en la sustit.ucz6n f"ideicomisaria condicional o a la d'el legitima­
rio en la legitima co1·ta o estricta, también impl?-esta por la ley como 
intangible para el testador, en vez de establecer la analogía con la 
reserva matrimonial, que difiere de la lineal o extraordinaria por. 
su origen, por su objeto, por la persona a quien se impone, por la 
del favorecido y por la procedencia de los bienes sobre que recae. 
Que. por el hecho de la locución inicial del artículo 978, oademás 
de la reserva impuesta en el artículo 811»·, no cabe atribuirle, dice, 
significación de aue todas las normas de la reserva matrimonial sean 
~plicables también a la reserva semitroncal o extraordinaria, y lo 
que. da a entender aquella expresión es que, sin perjuicio y con in-



CUESTIONES .TUR,IDICAS 63 

dependencia de la reserva lineal, el ·cónyuge viudo que contraiga 
segundas nupcias o tenga un hijo natural, viene obligad<? a cons­
tituir otra reserva, pero que en la reserva lineal como en la ma­
trimonial se aplicará su propio régimen, que ,puede ser idéntico en. 
materia de medidas de aseguramiento del derecho eventual de los. 
resetvatarios «pendente conditionen :y en supuesto de enajenación 
de bienes reservables por el reservista, enajenación limitada por el 
juego pi-opio de la condición resolutoria, pero sin que la identida·d o 
similitud- pueda ampliarse a otras situaciones jurídicas discrepan­
tes, como la referente a 1~ facultad de' .mejorar el reservista a algu­
no de los reservatarios, y así, reca1ca dicha Sentencia, para· demos­
trar la diferencia e independencia de las dos reservas, que no es 
exacto qne lás líneas paterna y materna se esfumen por la circuns-

. tancia de que los reservatarios sean hijos comunes del reservista y 
del cónyuge premuerto, de quien proceden los bienes, ni lo es que 
la reserva iineal pierda su razón de ser por la circunstancia de que 
el reservista deba legítima al i-eservatario, lo· contrario de lo que 
dice la Sentencia de 4 de enero de 1911, ni, <::n fin, qne la legítima 
normal, lá del ascendiente, resultt: gravada por la reserva, como 
no sea confundiendo y· unificando dos sistemas legitimarios distin­
tos y con vida propia e independiente ; no puede, pues, confundir-. 
se la reserva lineal con la matrimonial, porque la primera obliga al 
cónyuge reservista en todo caso, tanto en. estado de viuded como en 
el de nuevo matrimonio. 

Como diremos luego, todas estas razones que comprende la refe­
rida Sentencia de 8 de junio de 1954 destruyen las bases en que se 
fundaban las Sentencias de 19 de noviembre de 191 O v 7 de noviem­
bre de 1927, la de 25 de marzo de 1933 y la misma de 24 de mayo 
de 1945, para afirmar que si el ascendiente renuncia a la herencia 
del' descendiente, no hay reserva, dando así lugar a que se abra 
la sucesión abintestato de éste. 

ELEMENTOS PERSONALES DE LA RESERVA LINEAL. -En el artícu­
lo -811 se hace referencia a cuatro personajes, con papel distinto: 
a) El ascendiente o 8scendientes que· heredaren de su descendien­
te ... · Este ascendiente puede ser el padre o la madre del descendien­
te o lós dos a la vez, en el supuesto de que el descendiente adqui­
riese bienes por título gratuito -de los abuelos o bisabuelos o de un 
hermano. En tal supuesto de que hereden los padres de su deseen-



die~te, heredarán por partes 'igual~s (~rts: 810 y 936). ·Si fuesen 
ascendientes de grado más distante, heredarán por líneas. Por tanto, 
en· estos ·casos en los que hereden dos ascendientes de igual grado; 
hay más de un reservista, y cada uno es titular fiduciario o interi­
no de su parte de los bienes resen;ables con independencja del 'de­
recho resoh1bl~ del otro ascendiente. 

b) Otro personaje es el descendiente que da lugar a la reserva, 
v que es causante del derecho del ascendiente reservista y del de 
los reseryatarios. Sirve también este descendiente para computar el. 
parentesco .de los reservatarios y saber si están dentro _del terc~r. 

grado. 

Este descendiente puede tener a su fallecimiento bienes de ca­
rácter ·reservable, por haberlós ·adquirido de un ascendiente o de un 
hermano, y puede también ser dueño de bienes· no reservables ;~ 

pero la naturaleza de reservables no se altera por su confusión con 
0tros en poder del ·descendiente y del ascendiente reservista, porque 
la réserva ·no se concede éomci a c~,usahabiente de una persona, sino­
por su derecho line:al de reserva (Sentencia de 21 ele noviemb-re de 
1902¡.: Respecto a ·los bienes reservables; no tiene el descendiente la­
libre d'isposición de los mismos, y así, en el caso de que otorgue· 
testamento, no puede disponer· libremente más que· de la mitad, .. 
porque la otra mitad es legítima que adquiere el ascendiente por, 
m~nisterio de la ley, con obligación de reserv·arla para los parien~ 
tes del ·descendiente que estén dentro del tercer grado y pertenez­
can· a la 1í nea de donde los bienes proceden: 
- C'omn se puede observar, ·la cuantía de lcis bienes reservables 

c'uando· el clescendier1te fallece abintestato, es doble de la parte de 
que no pudo disponer si murió con testamento. 

Y si e] deséend1ente ·hace donación a su ascendiente de los bienes· 
que habrá adquirido de otro ascendiente o de un h'ermano,· ¿tiene· 
el d~matario <;>bligación de reservar tales bienes' El artí.culo 811 dice: 
r El ascc'ndiente que heredare de sú descendiente . : · se halla· obliga­
do· 3: ~es-~rvar los que hubiera adquirido por ministerio de- la ley en· 
favo,r de los parientes que estén dentro del tercer grado.n Si in"ter"·· 
pr_etamos lit~.ralmente, esté artículo. "solamente el ascendiente tiene: 
obligación. ele reservar cuando ·herede del descendiente;· pdo si con-;· 
side~amos la' ·r~se;va: lineal ·como legítima a favor' de los al'udidos 
parientes, si· consideramos que es legítima que ·obliga a .algunas 
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,personas.a. no, disponer liqremente de dertos bienes, caracterizados, 
entre otras. circunstancias, por· su JJ.rocedencia y asegurar 1~ trans­
mis!ón ·mortis . c~usa de los mismos bie1~es, o de su_ equíval~tlte, 
a. otras per~onas determinadas, si existierall al. fallecer aquéllas, 
cómo ·dice De Buen y confirma 'la Sentenéia de 8 d~-junio qe 
1954, tenemos y_ue concluir que los bien.es donados _por. el d~scen­
diente al ascendiente, que adquirirÍa por ministerio ~~ _la 'ley ~i 

·no hubieran sido clonados de antemano y que el donante h.~bie~e 
adquirido por ~ítulo lucrativo de ot;o ascendiente o de un -hermano, 
los tendrá que reservar el ascendiente como si los hubiera hereda­
·dó al tenor literal -del artículo 811 y así los reservatarios que só­
brevivan al reservista donatario pvdrán exigir de los herederos de 
éste (basándose en el contenido del artículo 818, que sólo requie_re 
que _haya una parte con derecho forzoso para exigir a otros que 
pueden ser o no herederos forzosos) que colaci9nen los_ bienes re­
servables o su importe o que se anule la donación inoficiosa y .de­
terminar así si el donante se ha excedido en sus faculta-des de -dis­

·posición, pues que, al ser legitimarios Jos bienes reservables, no sólo 
·le está limitada la facul_tad de disposición al ascendiente reservista, 
·sino al descendiente, por el hecho de haber adquirido los bjenes por 
título gratuito de un ascendiente o de un hermano,_ que· es el ante­

. cedente que da cará_cter legitimario a los bienes res,ervables. 

Si nos atuviésemos al substructum doctrinal de los fallos del, Tri­
bunal Supremo anteriores ·a la Sentencia de 8 de junio de 1954, que 

.establecía que la reserva lineal es limitativa de los derechos legiti­
_marios rlel ascendiente, tendríamos que interpretar literalmente ·el 
artículo 811, diciendo que el ascendiente no tiene obligación de re-
servar nada más que cuando herede del descendiente ; perq, dadp 
el trascendental sentido, contl:ario a -la jurisprudencia anterior, -de 

,la citada Sentencia de 8 de junio· de 1954, que nos parece acerta·dísi­
ma, nos inclinamos a estimar que el ascendiente tiene obligaciÓil· de 
reservar, auhque los bienes reservables le hayan sido donados por 

. el -descendiente, toda vez que esta Sen'tencia nó admit~ que ·Ja re­

. serva lineal sea una limitación ·a.· los derechos legitimarios· -del ás-
cendiente, sino que establece que los bienes. reservables ·constituyen 

-una ·legítima independiente con normas propias y que el artícu­
'lo 811 contiene una norma jurídica de carácter impositivo-prohibi­
-'tivo, que tiene por objeto asegurar la legítima de los reservatariqs 

5 
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. y -que; ·por ·tanto; :no· se debe hacer tal: :interpr~tación . re~tric-~iVa 
que favorecía la -legítima del- reservista ' -' '' ' '' ; . . r 

• ' • 
0 

• • , ~ -.. .,, ; ,,. , • 1 \' , 1 • \ , "; ~ ', (o '• t 1 • 

: .. /) , La otra_.per,~OJ!~ aludid~· por el artí.culo 8Ú_ ,es ~1 ascendi~nte 
?'liei-IIlano de~ qu~en ;0, dé- quienes .. adquirió el descendiente fallecido 
Jos bienes re-ser~ables Este ascendiente o. h~_rmano -sirve para- -c!e­
~ter~inai- 1~ · iíné~ ·-f~niili~r a· que. han de pertenec~r los p~rientes -~pn 
p ' • ' ' ' • ' J,. 

'derecho a la reserva, a fin de que los bienes que el.descendiente ha-
~bi:i ·adquirido no. hagan tránsito en' otr~. familia ~~tr~fia p~r efecto 
cte suce~io;;~s-forzosas o~dena.das:.pSr la mic:ma l~y; ~irv.e .para re-
-flejar' el- qs'pecto 'liniitado:··ae troncaliél~d que comprende el artíc.u--
·10 81 i. - ·- · · ' ·- · ' ( · · : 1 ·' • - · · ' 

" ,. r.· 
_- :. · d) Y el otro cua~to grupo_ de personas lo constituyen -los pa­
-ri~ntes del descendiente dentro del tercer grado y que pertenezcan 
a la línea familiar ·de la procedencia de los bienes.' Estos parientes 
re~~rvatarios son ·l~ered~r~~ .forzosos, .y. para dete:I,"~~ipar su paren­
tescÓ ~on. el desce9diente se _-seguirán las reglas esta.ble~idas por ~1 
J~ódi-go 'pa¡;a, la su-cesión ab.int~stat~;. pero teniendo presente- siem­
. pTe- ,que h~n. cÍe pertenece~ a la lín~a de procedencia de Jos bienes. 
_P~r tant,o, serán llamados a heredar los bienes reservables los pa-
ri~ntes más próximos en grado, según el artículo 921' admitién­
dose, seg{m clar'arnente establece_ la citada Sentencia de 8 de- ju­
nio de 1954, el dereci~~ de repres'entaci6n en la línea .colateral d~ntro 
-¿¡~1 tercer gra<:]o, _que tendrá que ser cuando con her~anos del de~­
o::éndiente concurran hijos de hermanos -_del mismo. 

En esta· sucesión legítima será preferida e!l primer lug<1,r, la 
1

líliea 'rec~a a~cendent_c (arts. 935 al 938); pero, si ~1 exting~ir.Se·'·ia 
·reserva ·tiene que ser ·llamado a heredar corno rcservatario·, por 
eslar ,dentro del tercer gra-do, un ascendiente, ~ha de ser considerado 

·como reservatario o c011~o·nue·vo reserilista?· Desde luego, éste 
se'rá también 'un ascendiente que h~reda del desceúdiente tal cor'n~ 
había heredado el ante'rior a·scendiente reservista. Veamos: ·A· lie­

·Tedó bienes de su madre, B, que ésta había ·adquirido -de su ma­
·dre, C. A fallece sin sucesión y le hereda su padre,.D, ·por minisfe­
. rio de la ·ley,. y, por- tanto, ·con obligación de reservar. A .la muerte 
'del 'reservista ·D, existen ·tn:s hermanos de A;. de._Jdoble vínculo, 
-pel-o· también vive el abuelo· materno ·de A, esposo 'de C; por tan-
to,' al' fallecer el reservista D, se abré, respecto a A; una ~sucesión 
-legítima en ..:uanto a lcis bienes- que por ministerio de la ley 1:Iabía 
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adquirido el padre <'le A, y que éste había heredado de su ma~ 
dre, B. ¿A quién llama la ley en este caso? Al pariente más próxi.! 
mo de A, y que ·pertenezca a la línea o familia de la madre de A. 
Los hermanos de A son parientes en segundo grado de éste, y son 
de ]a. línea de la madre B, porque son hijos de 'ésta; pero el abu~"2! 
lo materno de A también es pariente ·de éste en segundo grado y 
pertenece ·a la línea de su madre,· B·, porque es precisamente el pa­
dre de ésta ; mas el abuelo está en segundo grado por iínea .recta, 
y, en cambio, los hermanos están <:n línea colateral, y como la re­
serva extraordinaria tiene carácter legitimario, el abuelo de A ex..! 

cluye a· los hermanos de éste, según dicho artículo 935. 
Pero si el abuelo de A hereda por ministerio de la ley, según 

este artículo, bienes que A heredó de su madre, habrá de ser sin 
perjuicio de lo ordenado en el artículo 811, según preceptúa el ar­
tículo 938; y surge por ello una nueva reserva lineal, y, por ta:r:­
to, el abuelo tendrá obligación de reservar tales bienes lo mismo que 
si los heredase a la muerte del nieto A, si entonces· no viviera el 
pa·dre de éste, y tendrá por ello la misma limitación que había te~ 
nido el padre, para evitar en uno y otro caso que los bienes que A 
había heredado de su madre pasen a parientes· de otra línea, cual 
sucedería si el abuelo de A hubiese estado casado. en segundas nup­
cias, teniendo hijos de ~u segunda esposa y aquél heredase de A sin_ 
reserva ; o sea, como reservatario, pasarían los bienes o parte de 
ellos a parientes que no son de la línea de la madre de A, y se 
frustrarÍa el propósito contenido' en el artículo 811 ; y, po; tanto, 
es preciso considerar al abuel~ o a todo ascend.iente que sea llamado 
a la muerte del primer reservista a heredar los bienes reservables, 
como reservista v no como reservatario. La Sentencia del Tribunal 
Supremo de 1'9 de noviembre de 1910 nos viene a dar la razón al 
decir qne así al fallecer el descendiente el ascendiente heredero re­
nnncia a la herenc!a y ·los bienes pasan a otros parientes 'no ascen­
rlien te~~. ya los· ])ienes no son reservableS>>. Lo cual indica que. <:tl 
ext'inguirse la titularidad del ascendiente' que heredó inmediatamen­
te del descendiente (o pudiera heredar) si hereda luego otro ascen­
d.iente, siguen siendo los bienes res~rvables, poi"que exi.ste la mis­
~a razón de ·ser del artículo 81 1, que tiene por. objeto, seg'Ún ·¡a: 
Sentencia de 25 de marzo de 1933, impedir que por un· azar de lá 
vida persona~ e~trañas 2 ·un?.· familia puedan adquirir bienes, que, 
si~ aquel azár, hubieran· que'dad~ ~n ella; finalid::~d, dice ·la Señ-· 
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tencia, que no debe olvidarse: en todas las aplicaciones .pr'áéticas· 
c}.e este precer.tq legal . 
. ' Los reservatarios pueden ex1stlr al iniciarse la reserva con, el 
f<1llecimiento del descendiente, nacidos o concebidos sin nacer (nas­
citw·us), y, por tanto, si renunciase el ascendiente a la reserva.o a 
lJl herencia del de~cendiente, tales nacidos o nascihw_us serían ios 
rescrvatanos definitiv9S. Tambi~n puede darse el caso. de que des­
pués de iniciarse la reserva sean _concebidos otros presuntos reser~ 

vatarios (nondum conceptus), y que podrán heredar también SI 
e?'i_sten al cumplirse la condición. 

Todos estos nascitur~~.) y nond'um conreptus pertenecf'r:Ín a la 
línea colateral, que ·podrán ser hermanos d~l descendiente fallecido, 
por ejemplo, si éste había adquirido los bienes de abuelos o de un 
h~rmano y vi:ven los padres al fallecer aquél, que tienen hijos des­
pués, y lo mismo puede haber un nasciturttS si el ascendiente reser­
vista es ·la madre del descendiente que hubi:ese enviudado en esta­
do y que dió a luz después del fallecimiento del descendiente. Con 
facilida.d puede haber hijos de hermanos que sean nascittwus o 
nondttm conceptus, y también lo pueden ser tíos del descenrlientr· 
fallecido, pues. que vemos con frecuencia que hay tíos m3.s Jf>veHes 
que los sobrinos, y así se puede dar el caso de que nazc'ln o st"an 
concebidos tíos después de fallecer un sobrino que es ca\lsante de 
la reserva. 
. De modo que al extinguirse la reserva los abuelos y bisabuelos 
que existan entonces excluyen a los colaterales, aunque éstos ten­
gan un parentesco de igual o más próximo grado, y en la línea colate­
ral; los sobrinos excluyen a los tíos del descendiente ; pero téngase 
~n cuenta que los ascendientes que sean llamados como reservatarios 
adquirirán los bienes reservables como reservistas . 

. CoNTENIDO DE LA RESERVA.-¿ La renuncia a los b1:enes reserva­
bles e-.;tingue /.a reser'L!a ') Po·r la 1·emmria d'el 1·eseruista a la heren­
cia d'el descendiente, ¿dejan de ser rese1-vables los bienes que éste 
babía adquiri.do PM título·lucrativo de tln ascendiente o de un her­
man.o? MejoT dicho, PM el· heclw de tal· rcmmcia, ¿ de_wn de adqui­
rh los reservataúos como parientes lineales por ·considerarse abier­
f.a /.a suresif>n del descendient-e· a fa"J01' de su e; parientes, aunque no 
sean de la ·Linea de /.a 1n-ocedencia· d.J ·]os bienes? El Tribunal Supre­
mo· venía. interpre~ando este. artículo 811 de manera que el derecho 
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de los reservatarios quedaba a merced de la voluntad del reservista 
en el sentido de que si éste renuncia a la herencia del descendiente; 
no. hay reserva, y se abre por esto la sucesión a la herencia del 
descendiente, conforme a las normas ordinarias del Código civil¡ 
prescindiendo de la cualidad de parientes lineales de los reservata~ 
ríos, pudiendo venir a la sucesión personas extrañas a la línea de 
donde los bienes procedan, por ejemplo, en el caso de que el a~­
cendiente renunciante tenga hijos f!e un segundo matrimonio (Sen­
tencia de 1. 0 de julio de 1955). o que el descendiente esté casado sin 
sucesión y que, a falta de otros .cscendientes, herede un hijo na­
tural, o a falta de hermanos o sobrinos de un descendiente sea lla­
mada a la herencia la esposa de éste. 

La Sentencia de 19 de noviemhre de 1910 dice que el artícu­
lo 811 es un caso excepcional de restricción impuesta a la legíti­
ma del ascendiente. y que, por tmJto, habrá de interp1·etar en sen­
tido restrictivo y que así la renuncia que haga el ascendiente a la 
herencia del descendiente no tiene sah;edad en el párrafo segundo 
del artículo cuarto del Código, al objeto de que la renuncia no 
::tfecte al derecho de los reservatarios,- porgue, dice el Supremo, 
éstos no pueden llegar a serlo sino mediante la circunstancia de que 
el ascendiente herede al descendiente, y que, si los bienes reser­
vables no han sido adquiridos por el ascendiente, obligado a re­
servar, se imposibilita el nacimiento de la reserva, sin darse cuen­
ta de que ésta no nace con la aceptación que haga el ascendiente de 
la herencia del descendiente, sino que surge como una legítima es­
pecial caracterizada por la procedencia de los bienes que tienen que 
reservarse para los parientes de la línea de procedencia ; surge por 
la circunstancia de haber adquirido una persona bienes de un ascen­
diente o de un hermano por título· lucrativo, ·de manera que al fa­
llecer tal persona sin descendencia la lev establece una sustitución 
fideicomisaria condicional, en el supuesto de que a tal" persona le 
suceda un ascendiente, con el fin de que aquellos bienes retaigari 
en los parientes de la línea de su procedencia, y llama el artícu.:. 
lo 811 al ascendiente como fiduciario legal con obligación de reser­
var los bienes para dichos parientes, si es que existen al extingÚirse 
el derecho del ·reservista. ¿.Qué renuncia el fiduciario a 'su dere­
cho.? Su farultad de uso v de disfrute. y su ju!> rlic;.pane~Hii. resolubfe 
de -los bienes legitimarios pasan a los fideicomisarios que. entori~ 
ces existan. 
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! -La Sentencia de .7 de noviembre d~ 1927 viene a decir lo mism l 

que la Sent.encia <;itada de. 1910, repitiendo que el artículo 811 e.> 
una excepción especial a la sucesión de los ascen:dientes, y . que 
~~t¡:t .forma excepcional de suceder ·no puede tener efecto sin qu~ 
el. ascendiente haya adquirido los bienes reservables y que, si la 
?~quisición no se real~zó por cualquier motivo, incluso por renun­
cia del ascendiente, no tiene lugar la reserva, y que tal artículo 
hay que interpretarlo rest~ictivamente. Abundan en lo mismo las 
Sentencias de 25 ·de marzo de 1933 y de 25 de mayo de 1945 .. 
. Naturalmente, ~on arreglo a esta jurisprudencia, el ascendient~ 

puede frustrar la norma jurídica impositiva del artículo 811 con 
la renuncia preventiva de la herencia del descendiente ; pero la 
renuncia es un acto voluntario del reservista, quizá interesado en 
que no haya términos hábiles para el cumplimiento de la condición 
que resulta del artículo 811, y. por tanto, tal renuncia no debe desvir­
tuar este precepto legal, y en tal caso, desde la renuncia, se ten· 
drá por cumplida la condición, si en ese momento existen· reser­
yatarios.· 

Pero la Sentencia de 8 de junio de 1954 destruye las principa­
les bases· en que se fundaban los fallos citados del Tribunal Supre­
mo, haciendo cambiar de rumbo· a su doctrina, interpretando el 
artículo 811 en un sentido muy distinto, que hace comprender que 
la renuncia que pueda hacer el ascendiente a la herencia del des­
cendiente no mermará en nada el ·derecho de los reservatarios, al 
decir la nueva Sentencia que la reserva lineal, safvo diferencias ac­
cidentales, se asim!la· a la sustitución fideicomisaria· condicional y 
que el derecho del reservatario es legitimario, es legítima impuesta 
por la ·ley, ~omo· intangible para el mismo descendiente, aunque 
teste y para el ascendiente, al que esta reciente Sentencia le niega 
el 'derecho a mejorar a cualquiera de los reservatarios, a los. que 
considera, por tanto, como herederos forzosos·, y que será ineficaz 
toda: actuación que· en cualquier forma altere el destino de los bie­
nes· preordenados por ·la ley, y la renuncia puede consi·derarse por 
esto mismo· como actuación del reservista conducente a frustrar el 
destino 'de lós bienes reservables . 
. ··Considera ·esta Sentencia de 1954 la reserva lineal como una sus­
titución fideicomisaria ·condicional, y, por tanto, hemos· de mirar 
el alcance que 'pueda téne'r la renuncia que haga: el ascendiente a la 
herencia del descendiente respecto de los bien<::s reservables. La sus-
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titución fideicomisaria . es, como decía Sánchez Román, la' combina­
ción de la sustitucióp y .del fideicomiso. De la sustitución se toma : 
elr._ supuesto .de poder ser sustituído el heredero (el fiduciario) por 
otra u otras personas, en ·el cas? de que aquél muera antes que el 
causante, o no quiera (renunciando) o no pueda aceptar ~a herencia • 
(art. 774)·. Del fideicomiso se ha tomado la posibilidad de designar 
v¡1rias personas, por cuyas manos ha ·de pasar la herencia, aplican­
do la doctrina de la sustitución, en cuanto al llamado en primer tér­
mino y tiener. el derecho ,al uso y al disfrute qe los bienes heredita­
rios, con 'la obligación de conservarlos para que sean transmitidos a · 
su muerte al llamado en segundo lugar como sustituto del primero. · 
Así, pues, hoy en la sustitución fideicomisaria el fiduciario es ht>.: 
redero porque disfruta de la herencia y sucede en los derechos ~T 
obligaciones, mientras que en el fideicomiso el fiduciario no es het e­
clero, sino un -depositario de la herencia, generalmente un simple · 
ejecutor testamentario. 

. En. la sustitución fideicomisaria hay dos llamamientos suces'i­
vos: uno, a favor del fiduciario, y otro, a favor del :flicleicomisario. 
Si falta el primero, la herencia pasa al segunclo, que es el- hered·_­
ro definitivo, aunque el derecho a la sucesión lo adquiere desde la 
muerte del causante, de no estar limitado po1 una condición (Sen 
tencias de 9 de julio de 1910 y de 7 ele abril de 1928). El heredero. 
fiduciario puede dejar de serlo, por tanto, por no existir a ,lá 
muerte del causante, por renunciar a la herencia o por incapacida•:,. 
y, en tal caso; adquiere directamente el heredero .o legatario fideJ­
comisario, llamado en segundo lugar. Y, por el contr·ario, si no. 
existe el fidcicomisario a la muerte del causante o en el momento 
del cumplimiento de la condición suspensiva, si la sustitución e:;­
tuviese afectada por ella o por no poder heredp.r, en· 'ta:l caso; el 
fiduciario hereda -definitivamente los bienes del causante; según se· 
desprende· del artículo 786 del· Código· y ·de la Sentencia de 20 ·d.c 
octubre de 1954, que dice que en la sustitución fi·deicomisaria la·; 
transmisiones acordadas por el disponente recaen sobre· el mi!:mo 
objeto con efecto sucesivo; es decir, se llama:a una misma cuc:.:t. 
al fiduciario -y al fideicomisario, de tal modo que, si ·por cualquier: 
causa no ·pudiera tener lugar la sustitución_,. adquiere el fi .luciario · 
todos los. derechos que habrían de corresponder al su~tituto. Y, có)nlo 
di~e don Vktor Covi,Sn, si el fiduciario· premuere. al testador, 
dj,sc11rrase como se- quiera respecto a la concurrencia de aquél j>ar~t 
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la·Jexistencia· del fideicomiso, ·conocida( la persona i:lel· fid~i~omic;a:r¡·j~il 
que ·es el veidadero y principal: heredero, nada ·influ);e··tal acc:r]eú-:'l 
te;<en su. derecho ; y. esto. mismo ·podemos aplicár ·al' ca~o ·i:lé qu·~---dl:.. 
ascendiente .. reservista· y fiduciario renuncie a l::J.:' ·herencia· :uei :.di:s-'0 

ceüdiente ; '•Y si; tiene obligación· el· fiduciario de:·c~nservar y· trans~:-, 
mitir .a· un ·'tercero el ·todo· o par-te de la he~encia; 'cortro dicen los:'' 
artículos 78L y. 811 del Cócligo,' será en tanto eil'· cuanto haga· ~só-,. 
·de. la fa.::ultad del disfrüte de la herf'ncia- ¿Que no ha· hecho uso" de·· 
tal: 'facu·ltad o yüe. no· ad·qui rif, tal d~recho' porqti'e no ha: ~eridc\ ¿. ·. 
porque· .no pudo? Pasa en ·tal caso la herencia al fideicomisario que·· 
exista .. en tal- momento;: o sea, a los reservatarios n~cido's o nas-.: 
citttrus. · 

La·· sustitución fideicomisaria condicional es la que se establece 
para que tenga efecto en un caso futuro e incierto previsto por el ' 
orden·ador de tal sustitución, sin que la condición haga cambiar de. 
naturaleza a la misma. En cuanto al artículo 811, el caso futur¿_, 
e incierto· es la' existencia de parif'ntes dentro del tercer grado per­
tenecieiites a la 'línea de donde los bienés pr:ocedan. · .. 

¿En qué mom~nto tienen que existir tales parientes para que· se. 
cumpla la condición? Se dice que a la muerte .del reservista. El qr­
tícufo 811. no preceptúa nada sobre esto. Dice que el ·ascen·diente se· 
h·alla obligado a reservar' a favor d~ dichos resérvatarios, como tam­
bi~n lo dicen el artículo 781, en que se encarga al heredero (al hérede~. 
ro fiduciarioj que L'Onserve y transmita a un tercero el todo o parte·· 
de la herer~cia, y lo mismo el artículo 968; pero esta obligación existe 
en' el reservista o en el fiduciario en el caso de que herede )r acepte:· 
y persista en el disfrute de su derecho mientras viva, )· en tal caso 
la condÍciór1 liahrá d'e concurrir en el ~omento de la muerte clel re--· 
servista o 'fidüciarió; 'que. es el último momento para ¿onocer si hay 
té'nni nos hábiles' para' el cumplimiento de la condición ; pero tal obJi·~ 
ga(.-ión· existirá en el reservista o fiduciario, como hemos dicho, si he­
reda v' persiste en el ·d-isfrute de su derecho hasta su falleci'miento ;"' 
n't'ás si· no he'redá por ia causa que" sea, ó, de !-Jeredar, cede su dere-. 
ch'o a los ~eservatario's o con éstos se cede ·a· un tercero,· en el' ·inó-> 
mento de surgir la 'caus'a dé no heredar, s{ entonces existe~ ;eserva~. 
tá'rio'~·, o en :él hl'o'menlo .dé ·¡a:· c'esión aludida; se determ~nará el éu'm-~·· 
p·limiento de 1~. coúdiciór~; y así, si. el reservista deja de 'seriÓ jx)r. 
re·n~rícia preventiva ó · abcÍicÚi,;a· de la hefei1Cia del' descencÜerite;:, 
se éüniplirá ·]a' é'on;dición', si e~t'ónées existe·n· ·parie'ntes que puedari!' 
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ser reservatarios, quienes adquieren definitivamente los bienes re­
servabl"es, . cumpliéndose así ·los· propósitos del legislador, toda vez· 
que, al dejar de ser ·e1 reservista titular de su derecho resoluble, no 
hay" peligro ae ··qué los bienes vayan a parar a personas extrañas. 
Pe'ro, entiéndase bién : SI en el momento de la renuncia no hubiese. 
reservatarío, 'se tendrá que aplazar el mom'ento de poderse cumplir'• 
la· co1idición +asta el fallecimiento del reservista, para ~er s1 enton: 
ces existe algún re~ervatario n01:dum conceptu.s. 

¿SE EXTlKGUE LA RESERVA POR VlR'l'UD DE l'A RENUNCIA A LOS· 

FIIE:t\'ES RESERVABLES· HECHA POR · LOS. PRESUNTOS RESF.RVATARÍOS 

((PENDENTE · CONDITJONEn, DÁNDOSE POR. CUMPLIDA' LA' CONDiciÓN?..:...._ 

Realmente, si con la renuncia gratuita de los presuntos re.servata­
rios pasa la titularidad expectante a consolidarse definitivamente· 
con el derecho resoluble del reservista y se tiene así por ·no cump!i-· 
da la condición resolutoria que afecta al derecho del reservista,_ 
puede frustarse el alcance del artículo 811, pasando, o- pudiendo pa­
sar, los bienes a personas extrañas Por tanto, en este ca 5o de re­
nuncia lucrativa que puedan ha.cer los reservatarios pe11diente con­
ditione, no debe impedir que a la muerte del reservista se consolide 
el derecho expectante renunciado en las_ personas de grado de pa­
rentesco posterior al de los renunciantes, que existan al fallecimien­
to del reservista. 

Sin embargo, el Tribunal Supremo, en Sentencia de 20 de sep­
tiembre de 1904, establece que la reserva se extingue por la renun­
cia de los reservatarios, y la misma Sentencia, de 20 de octubre de 
1954, si asimilamos el concepto de· reservista al del fiduciario con­
dicional, al decir esta Sentencia que si por cualquier causa, no ·pudie­
ra tener ·lugar la sustitución, \3-~quiere el fiduciario todos los dere­
chos que habrían de corresponder al sustitutQ 'aupque en ~uestro 
caso, si hay parientes de grado posterior, siempre podrá tener lugar· 
la sustitución. 'N'o será lo mismo si el reservista adquiere el ·derech9' 
expectante por contrato celebrado con los presuntos reservatarios;· 
toda vez que, en tal caso, el reservista no adquiere tal derecho por 
herencia-del descendiente, como resultaría en el supuesto de renun­
cia hecha 'por los reservatarios, sino por otra causa de adquisición. 

NATURALEZA DE LOS DERECHOS DEL RESERVISTA Y DEL ·RESERVAr 

TARTO . .:__Como ya indicamos, el reservista queda" propietario de -los 
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bjenes r~seryables--bajo condición cesolutoria y el reservatario".Jlega·· 
a:,§er :Pn;>pi~_ta-:6p, bajo condicióh: suspensiva, de los· mismos. bienes ;· ~ 
d.e: mqd,o. que el. artíc1,1lo 811 pone frente ·a frente dos derechos- ·de pro­
pj~dad '; p~ro. sin q.ne se excluyan d_urante la pendencia, por el efec­
to .d~ la condición, .toda vez que este artículo establece una situación 
de, proteccjón jurídica interina en favor de los reservatarios, tran­
sitqr,iat;nente indeterminados, y ·e'sta situación implica• la coexisten·-' 
cia de dos titularidac;]es: por. ·Una parte, la titularidad .interina y 
resoluble del reservista, cual fiduciario legal, al que la ley le con­
fiere, ·no, sólo la .facultad de uso' y. disfrute de los· bienes reserv.ables 
y,-el itts ·disP0nendi de los mismos, con la carga restitutoria, sino el 
deber de: conservar la. situación ·de pendencia, o sea;· el'; patrimonio 
reservable, que está vinculado a ·la' dete_rminación del sujeto defini­
tivo; y, 'por otra parte, la titularidad expect~nte de ·los parientes 
del descendiente que·estén dentro del tercer grado de la línea de pro­
cedei1cia de los bienes, o seá, la htularidad que corresponde a los 
reser-vatarios o fideicomisario~ 1 leg~les, cuyo d'erechq está· afecto a 
una ·condición suspensiva. 

No es, en el f~ndo, falsa la creencia de que toda co'ndición SU;S­

pensiva tiene al mismo tiempo algo .de._resolutoria v que toda 'condi­
ci6n. resolutoria implica condición suspensiv~ ; o' ~ea,' que ~1 dere­
cho del titular expect~nte, que ti~IH:: 'uú \;~lor patri'~onial, e~ reso­
luble en cuanto .no tenga cumplimiento la condición suspensiva, y 
el derecho del titular interino, que t~mbién es patrimonial y n~go­
ciable, resul~a expéctante 'en cuanto el titular deudor tiene la espe­
ranza de que se consolide !>U cl.erecho mediante el incumplimiento -de 
¡; ~0.~1dición. Y este retruécano de las titularidades condicionales-se 
¡otiza en la enajenación de uno ·-:> otro d~recho teniendo en cuenta 
~1 mayor o menor. número de posibilidades de que se cumpla la 
c.on~i~ión. Por ~jemplo, ·en esta situación del artículo 811 se ve a 
través de-la p~ndencia. que po hay más. ·reservatario que un tío an­
c.iaJ~Ó ¿e( descendie~üe, ni la posibilidad de .que surja otro ;· en tal 
c'~s~ el vaÍor ·del der~cho resoluble del reservista es mucho mayor, . ' . . 
la.esperanza de,que h_abrá de consolidarse .el derecho de,l reservista· 
s.<:;rá:. más ,grande que cuando .existen hermanos y sobrinos jóvenes 
del descendiente ; y viceversa, resp~:cto al valor de los derechos de 
los reseryatarios·, cuando ésto~ .sean-jóve11es, el valor del derecho ex­
pectante ·se !aproximará al del ple;10 dominio,· y; por el contrario, 
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cuando haya un solo reservatario y tenga pocas probabilidades de 
sobrevivir al reservista, puede resultar difícil el que sea cumplida 
la condición. 

EN CUANTO A LA SITUACIÓN DEL RESERVISTA.-La jurisprudencia 
declaró al principio que podía equipararse a la del usufructuario, 
si bien más adelante estableció que no existe tal analogía, toda vez 
que el reservista puede disponer de los bienes inmuebles como due­
ño con la carga restitutoria, si se cumple la condición. Mucius 
Scaevola quiso equiparar'la reserva a la sustitución fideicomisaria. 
No estaría desacertado si la equiparase a la sustitución fideicomi­
saria condicional, cual lo hizo la Sentencia de 8 de junio de 1954. 
La Sent~ncia de 1. 0 de ahril de 1914 no quiso asimilar la reserva a la 
legítima, ni admitió que al reservatario se le considere heredero for­
zoso ; pero este criterio fué rechazado por la citada Sentencia ·de 8 de 
junio de 1954, que dice que la reserva lineal equivale a la legítima 
·estricta y que, como tal, será respetada por el reservista. Esta Sen­
tencia dice que el reservista, desde la iniciación de la reserva por 
fallecimiento del descendiente heredado, adquiere 1::t facultad plena de 
uso y disfrute vitalicio ligarla al jHs rlisponend~ como titular de un 
dominio 'revocable y supeditado a la condición resolutoria de que le 
·sobrevivan parientes hasta el tercer grado de la línea de procedencia 
de los bienes ;. y que, en trance de buscar analogías, estaría justificada 
la asimilación del reservista a la del fiduciario en la sustitución fi­
·deicomisaria condicional y, de ser así, la Sentencia de 20 de octubre 
de 1954, referente a la sustitución fideicomisária condicional, dice 
-que los conceptos de heredero fiduciario y de usufructuario se dife­
rencian sustancialmente en que en las sustituciones fideicomisarias 
las transmisiones acordadas por er disponente recaen sobre el mism'o· 
objeto, con efecto sucesivo ; es decir,· se llama a una misma cosa a 
fiduciario y al fideicomisario, de tal modo que,· si por cualquier causa 
no pudiera tener lugar 'la sustituciói., adquiere el fiduciario todos los 
derechos que habríari de corresponder al sustituto ; lo cual no ocurre, 
dice, con el usufructuario, porque el usufructo y la nuda propiedad· 
son tosas diferentes y se producen simultáneamente, adquiriendo el 
nudo propietario sus derechos al mismo tiempo que el usufructu'ario, 
al que rio' puede corresponder el dominio, aunque al extinguirse el 
11sufructo haya desaparecido el nudo propietario. 

De modó que el reservista pued'e 'enajenar, según declara la Reso-
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l.ución de 2S:_de junio de J892, esa plena facultad de· uso y· disfrute­
Y¡italiclO y _ese j11s disponendi; enaJenación limitada, claro está, por 
el juego propio de la condición resolutoria . ;;: 

$rTuAClÓN JURÍDICA DJ;: LO:.. RESERVATARros.-El Tribunal Supre­
n;o ac_entuó categóricamente las facultades de los res"er\ratarios ·durante· 
la pendencia ele la reserva,· viendo en esta iústitución la existencia dé. 
derechos condicionados a favor de los reservatarios, enlazada. al hecho 
incierto de que sobrevi'van al reservista, y que, según la Sentencia 
de 1. 0 de abril de 1914; seguida por la Resolución' de la Dirección de-
27 de octubre de 1917, tal derecho condicionado tiene carácter de de­
recho real inscribible, embargable v transmisible si hien condicional­
mente, y lo mismo afirma la cttad.a Senteúci'a de 8 ele juúio 'ele 1954 
al decir que el derecho de los reservatarios sobre los bienes reserva­
bles es un derecho eventual, pendiente de condición suspensiva respec­
to. de ellos y que, si la condición se cumple, surge inexorablemente'­
la Resolución del derecho del reservista y adquieren el pleno dominio 
de los bienes reservables: · · · · 

De modo que la situación· jurídica ele pendencia que comprende er 
artículo 811 equivale· a una ·sustitución fideiconiisaria condicional es-· 
tablecida por la ley sometida, por tanto; al juego ele una condición, erí 
la que entren como sujetos el reservista y el reservatario ·; estando­
el primero· determinado desde- que se inicia la reserva, y, en cambio, 
el segundo puede no estarlo con carácter ddinitivo, porque, au·nque 
exista en ·el momento de la muerte del descendiente y sea conoci­
do; no se sabe si existid: en la fecha del fallecimiento del reservista, si 
es que antes, por"voluntad de uno y otro, no se ha hecho cumplir 
la condición. ¿_Y pue'den'los dos provocar el cumplimiento de la· con-· 
dicióh? Aquí'no se trata de dos condiciones, sino de una sola que afec­
ta a la relación jurídiea establecida en el artículo 81'1, ·en dos sentidos:­
uno, respecto al reservista, que hace traba· en su derecho legitimario· 
hefeclando·ál descendiente; pero con; la obligación de- reservar los bie­
nes para otros parientes· del descendiente, si existiesen al cumplirse· 
la condición, y otro, ~n 'cuanto al reservatario que es llamado tambiéh 
por la ley a heredar al déscendiente después del reservista,· pero no· 
como· un fideicomisario puro, que adquiere desde la muerte del cau-· 
sant.e, sino· como un ficleicomisario l}ue sólo adquiere si existe al fá-· 
llecer el reservista o .'cuan'do éste cese en la obligación de reservar.· 
O· sea qüe, en esta 'relación condicionada,· está el· reservista actuando· 
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-de fiduciario, pero no de fiduciario con obligación pura de reservar 
Jos bienes para el fideicomisario, sino que es fid~ciari~ con jus dis­
poncnd( sujeto a condición resolutoria ; y está también el re'serva­
·tario como acreedor de aquella obligación de reservar que ti~ne el 
.reservista esperando el reservatario a adquirir rlefinitivamente los 
bienes reservables. Por tanto, creemos, es válido cualquier acto o 
contrato que celebren el deudor y el acreedor condicionados, incluso 
para provocar el cumplimiento de la condición o la extinción de la 
reserva por la confusión de derechos con tal de que no sea frustrada 
la trayectoria determinada por el artículo 811. 

Así, pues, al admitir que la relaciÓIJ jurídica del artículo 811 es 
una sustitución fideicomisaria condicional, en la que hay un herede­
ro con derecho actual resoluble y con la obligación d~ conservar y 
transmitir a otros, o sea deudor en tal obligación, y otro heredero 
presunto, con derecho sujeto a coudición suspensiva, con la espe­
ranza de recibir en su día los bienes reservables por el hecho, desde 
luego incierto, de existir y sobrevivir y tener parentesco idóneo y ser, 
por tanto, acreedor de aquella obligación, tenemos que admitir tam­
"bién, aunque sea pe?Ulente r:nnditione, que la· obligación del deudor 
reservista y su .derecho resoluble y el derecho ·del acreedor reservata­
-rio, forman parte d~ sus patrimonios respectivos y son susceptibles de 
renuncia y cesión y"también de novacién. Y por esto cabe preguntar, 
¿pueden el titular interino actual _v el titular expectante presunto 
pactar una novación de manera que desaparezca la condicionalidad? 
·Giorg1 lo adrili'te, y no ofrecería la menor dtÍd::~ si el sujeto del dere­
~ho expectante estuviese determinado como lo ·está el reservista, ya 
·que, en tal caso, al ser la condición un simple accidente de fa rela~ión 
jurídica que atañe a las dos partes, pueden éstas pactar la extinción de 
la: condición, la extinción de la reserva ; pt'ro los reservatarios son 
·solamente presuntos herederos del c1erecho expectante, ·sin que ~e 
pueda saber a priori en quiénes se habrá de consolidar él cierech? que 
·corresponde a los parientes más próximos dentro del tercer grado ; o 
sea que, ·en realida.~, antes de la muerte del reservista no es posible la 
determináción nominal de la persona o personas que, según el ar­
-tículo 811: han de suceder en los biene"s reser-Vables, y por esto 
·cabe la duda, respecto a los. reservatarios, de si la renuncia o lo pac­
tado 'sobre enajenación verificado pot elios antes de la muerte d.ef ré­
rservista producirá Efecto para sus desce"ndiéntes o para otros parien'­
·tes que sean llamaaos a la reserva en. "néfecto de aquéllos· que hán 
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renunciado o .. enajenado. El Código civil 'en el artículo 811 sólo dice 
_que ~1 Fese~vista tiene obligación ·de_ reser-var· a favor de los parientes 
que estén dentro del tercer grado y pertenezcan· a la línea de donde 
)_os bienes proced;m, pero no· nos dice cuándo han -de existir t~les 
,parientes, aunque· se sobreentiende que habrá de ser en el momento 
,en que surja_ o- te,nga que _surgir. el evento decisor. del cumplimient~ 
.~e la condi~i?n. · 

La junsprudencia, incluso la Sentencia de· 8 de junio de 1954 
.y la doc;trina, ha,n completado la laguna del artículo aplicando ·en 
general a la reserva lineal los 'artículos referentes a la reserva ordi­
_nai;Íf!., c.omo es el artículo 970, y se pone .el fallecimiento del ascen­
diente: r.eservista como momento definitivo para el cumplimiento 
.de la condición, att'niéndose al artículo 971 y al 975. En fin, que· la 
~en,~encia de Z7 de diciembre de 1904 consideró extinguid'a la ·reser­
_va-por la,renuncia de los reservatarios, y luego la Sentencia de 1.0 de 
.¡:tbril de '1914 y la Resolución de lá Dirección de Z7 de octubre -de 
1917 ~stablecen que el derecho e:-..pectante de los reservatarios es, 
'como ya se ha dicho antes, ún derecho real inscribible,· embargable, 
.renunciable y ·trasmisible; y la Resolución de 30 de marzo de 1925·, 
a-demás de afirmar que la renunci:1 puede hacerse antes de que la 
reserva esté ~onsumada,· ha dicho que es válida la renuncia del 
derecho a ]a· reserv-a cuando los hijos del matrimonio, caus'a de la 
:p::¡isma, autorizan la libre enajenación de los bienes reservables, si·n 
•que.obste' a ello el que exisbii< nietos que, en su Clía, puedan ser re­
_servata):"Íos, «COncediendo un verdadero poder dispositivo o facultad 
de enajenar a personas que no pueden reputarse propietarias defi­
.n{tiva e incondicionalmente,· en atención a necesidades apremiantes, 
~itu¡,¡ciones especiales y racionales previsiones». · 
""-~Tanto el Reglamento del Impuesto de Derechos reales como la jU:­
.risprudencia del Tribunal Económico-Administrativo· Central adini­
·ten la•-extinción de la .reserv·a lineal por la renuncia y por la enaje-
1nación de los .derechos del reservista y de los reservatarios. 
, : El artículo 34 del Reglamento de .dicho 'Impüesto dice : «Por la 
herencia reservable con arreglo al artículo 811 del Código· cívil, satis­

,fará eJ.-impuesto· el reservista·en.concepto demsufructuario (aplazán'­
q0se.la ,legislación relativa al-valor de la. nuda propiedad) ; pero si por 

.fa-ll.ecimiento de toC:os los parientes a ctivo favor' se halla establecida 
.la :reserva o pot su remincia· se extinguiera:· ésta; vendrá obligado 
,el .reseryista a satisfacer 'el impuesto correspondiente· a la ·nuda pro'-
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.piedad, haciéndose en tal caso aplicación de lo prevenido· en el pá­
rrafo último del artículo 57 dt: este-Reglamento.» : ··: · ... .r- ·. 

,.Según la Resolución de dicho.Tribunal E. A. C.· de 3 de octubre 
-~e 1944, la renuncia -del qerecho de acrecer· (del derecho expectante) 
que hagan los futuros reservatarios no es liquidable. y ·sólo provoca 
la liquidación de la nuda propiedad a ~ombre del reservista por el 
concepto de herencia de· -descendiente a favor del ascendiente (sin 
aplicar en este caso el número 17 del artículo 31 del Reglamento). 

La Resolución de 29 de enero de 1946 del citado T~ibunal Central 
referente a la venta de bienes reservables hecha por el reservista y 
posibles reservatarios, establece que la reserva lleva implícita una 
condición suspensiva y el acto no se causa basta que se cumple aqué­
lla. Entiende este Tribunal que por el hecho de tal venta de bienes 
reservables, llevada a cabo por el reservista y por los reservatarios, 
dan por cumplida la condición, aunque no haya ocurrido el falleci­
miento del reservista, declarando extinguida la reserva por concen­
trarse el derecho del reservista y el de los reservatarios en la persona 
de un tercero, porque se ha extinguido para el reservista la ob-liga­
ción de reservar al transmitir su derecho juntamente con los pre­
suntos reservatarios, desapareciendo así la limitación que afectaba 
al derecho condicionado del reservista y de los reservatarios, sur­
giendo el evento decisor sin esperar a que fallezca el reservista, y los 
resenratarios que existan entonces reciben el valor de su derecho ex­
pectante y el comprador adlJUiere el pleno ilominio de los bienes re­
servables, desapareciendo por esta consolidación el peligro previsto 
por el artículo 811 ; y en cambio, como hemos indicado antes, no des­
aparece en el caso de que los rcscrvatarios se limiten a renunciar a 
su derecho, porque, por tal renuncia. acrece o se va a fundir con el 
derecho del reservista, considerado como fiduciario, según las Sen­
tencias citadas de 8 de junio y de 20 de octubre de 1954, puniendo 
luego el reservista transmitir los bienes que antes eran reservables 
o su importe a personas extrañas a la línea de donde los bienes pro­
ceden. 

En la realidad vemos que se acude a la renuncia de los reserva­
tarios para vender luego el reservista el pleno dominio, aunque 
aquéllos reciban el precio de su derecho expectante, simulándose la 
renuncia para aplicar el artículo 34 del Reglamento ; lo que no se 
.haría si se aplicase a tal renuncia el párrafo 17 del artículo 31 del 
mismo Reglamento. 
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-··· También: se extingue ·la l'eser:Va por.··consoti·délc'ión :si: lo~{ ré's~r;a:­
tarios venden al reservista :el derecho expectante~ seg{m líetbos a'itho 
g.ntes, y. viceversa, se extingue la r'eserva támbién én el caso de' que el 
:reservista· ceda SU':derecho sobre .Jos bienes reservables ·a lÓs presuTI­
•tos , reservátarios. '. 
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